
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Rdo. 0050013110-007-2021-00316 
Proceso: Exoneración de cuota alimentaria 

Auto Interlocutorio N.º 472 
 

La presente demanda cumple con los requisitos exigidos por los artículos 

82 y siguientes del Código General del proceso, en consecuencia, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Exoneración de Cuota 

Alimentaria presentada a través de apoderada judicial por el señor EDGAR 

GUSTAVO GUZMAN GARCIA en contra del joven DIEGO GUZMAN OSORIO. 

 

SEGUNDO: Imprímasele el trámite establecido en los artículos 392 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Cítese al señor DIEGO GUZMAN OSORIO y notifíquesele el 

contenido del presente auto y córraseles traslado del libelo con entrega 

de copia del mismo y sus anexos, para que en el término de diez (10) 

días ejerza el derecho de defensa que le asiste y solicite las pruebas que 

estimen pertinentes. La notificación se realiza de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 del Código General del Proceso y 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 



CUARTO: Previo a oficiar a la Alcaldía de Medellin, se requiere a la 

apoderada de la parte demandante, para que se sirva informar a este 

despacho si tiene conocimiento del área donde trabaja el aquí demandado 

y deberá aportar número de cédula del señor diego. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la Dra. MARIANA 

HOLGUÍN LÓPEZ quien se identifica con la T.P. 349.950 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f17d94db63d80ebf15fde1ad233498fbd6ecec7f8f23a8d532a426d

0deca6637 

Documento generado en 30/06/2021 11:43:06 AM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


